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Revista “El Docente”
ANPE CLM
Nº 119 Mayo 2018

Editorial

El curso actual ha entrado en 
su recta final y es urgente alcan-
zar acuerdos que reviertan los 
recortes que aún se mantienen 
en nuestra región, además de 
seguir avanzando en mejoras y 
evitar la discriminación que, en 
determinadas condiciones labo-
rales, sufre el profesorado de 
Castilla-La Mancha respecto al 
de otras comunidades autóno-
mas y respecto a otros emplea-
dos públicos de nuestra región.

Muchas medidas compro-
metidas por el actual gobierno 
aún no han visto la luz y deben 
ponerse ya sobre la mesa para 
concretar acuerdos que se pue-
dan aplicar lo antes posible. De 
entre esas medidas cabe desta-
car la recuperación de los apo-
yos en Infantil, el aumento de 
los recursos para atender a la 
diversidad, la reducción de las 
ratios máximas de alumnos por 
aula en todos los niveles educa-
tivos, la mejora del Acuerdo de 
itinerancias para el profesora-
do que  realiza su función do-
cente en más de un centro y la 
recuperación de complementos 
económicos como el de maes-
tro en IES.

Por otro lado, en la Mesa Ge-
neral de Empleados Públicos 
de Castilla-La Mancha se está 
negociando el Plan para la con-
ciliación de la vida familiar y 
laboral. Respecto a permisos, 

licencias y excedencias, en 
todos los borradores presenta-
dos hasta ahora se sigue per-
judicando a los docentes en la 
aplicación de los mismos y por 
tanto ANPE ya ha advertido que 
no firmará ningún acuerdo de 
permisos y licencias que dis-
crimine al profesorado o que 
no tenga en cuenta la peculia-
ridad de su profesión. 

Así se lo trasladamos al con-
sejero de Educación, compro-
metiéndose este a tratar y con-
cretar los permisos y licencias 
para el ámbito docente en la 
Mesa Sectorial de Educación, 
para evitar la discriminación del 
profesorado con el resto de em-
pleados públicos.

El tiempo se agota y desde 
ANPE exigimos abordar inme-
diatamente todas estas cues-
tiones pendientes con la Con-
sejería de Educación, porque 
la Educación Pública en Casti-
lla-La Mancha y sus docentes lo 
merecen.
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“ADJUDICACIONES A DEDO”
ANPE denunció en rueda de prensa el 

mal proceder de la Consejería de Educa-
ción que desde el año 2015 ha adjudicado 
con criterios erróneos, al menos ocho pla-
zas, a funcionarios que recurrieron a los 
tribunales y obtuvieron una sentencia fa-
vorable en el Tribunal Superior de Justicia. 

ANPE es consciente de que se les debe 
adjudicar una plaza, pero similar a la que 
le correspondería por concurso de trasla-
dos. Es un mal precedente que por errores 

administrativos se adjudiquen plazas a 
funcionarios recién nombrados, a las que 
normalmente se accede con muchos años 
de experiencia y muchos puntos.

ANPE hizo constar que en algunos ca-
sos se han adjudicado plazas de “mane-
ra discrecional” que “costarían” más de 
20 años de servicio, con lo que se estaría 
perjudicando al resto de docentes partici-
pantes en el concurso de traslados, que 
han acumulado puntos durante muchos 

cursos escolares y que ven como se adju-
dican a otros docentes recién nombrados 
funcionarios.

ANPE ha conseguido ya dos senten-
cias favorables al respecto y seguirá de-
nunciando esta manera de proceder, tan-
to en los medios de comunicación como 
en los tribunales, para que se garanticen 
los principios que rigen los concursos de 
traslados docentes basados en los méritos 
establecidos por cada convocatoria.

AMPLIA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 
CUERPO DE MAESTROS EN 2019

Tras las negociaciones con ANPE, el 
gobierno de Castilla-La Mancha ofertará 
para el Concurso Oposición al Cuerpo 
de Maestro de 2019, más de 1000 pla-
zas para centros públicos de la región. 
Sumadas a la oferta de 1013 plazas ya 
convocadas para este año de los Cuerpos 
de Educación Secundaria, Formación 
Profesional, Conservatorio Superior de 

Música e Inspección y que solo contó con 
el apoyo de ANPE.

ANPE apuesta por las convocatorias de 
oposiciones, siempre y cuando las ofer-
tas de plazas sean amplias, ya que son la 
mejor forma de dar estabilidad al colec-
tivo de funcionarios interinos y de con-
solidar las plantillas de los centros con 
la continuidad del profesorado, mejorando 

así la calidad de la enseñanza por medio de 
proyectos estables y duraderos. 

Para ANPE también es requisito indis-
pensable que las convocatorias de empleo 
público se acompasen al resto de comu-
nidades para evitar el efecto llamada de 
funcionarios interinos de otras administra-
ciones educativas.

PRÓXIMA CONVOCATORIA DE BOLSAS 
EXTRAORDINARIAS EN ENSEÑANZAS MEDIAS

En breve se convocarán bolsas extraor-
dinarias de algunas especialidades de 
los Cuerpos de Enseñanzas Medias que 
actualmente se encuentran agotadas o a 
punto de hacerlo. 

En concreto, los cuerpos y especialida-
des que se convocarán corresponden a 
Secundaria,  (Francés, Alemán, Educación 
física, Procesos y medios de comunica-
ción), Profesores Técnicos de Formación 
Profesional (Instalación y mantenimiento 
de equipos térmicos de fluidos,  Instala-

ciones y equipos de cría y cultivo, Sol-
dadura, Procesos y productos de textil,  
Confección y piel, Procesos y productos 
de madera y mueble), Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas (Español 
para extranjeros, Portugués), Profesores 
de Música y Artes Escénicas ( Acordeón, 
Flauta travesera, Guitarra,  Instrumentos 
de púa, Orquesta, Saxofón, Violonchelo), 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
(Diseño de moda, Fotografía, Organiza-
ción industrial y legislación) Cuerpo de 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y 

Diseño (Talla en piedra y madera, Técnicas 
cerámicas, Técnicas del metal, Técnicas de 
grabado y estampación).

Desde ANPE hemos denunciado en re-
iteradas ocasiones la necesidad de que 
la Consejería actúe con mayor celeridad 
en la convocatoria de bolsas extraordi-
narias, y que lo haga por medio de bol-
sas de trabajo específicas, para evitar 
bolsas genéricas que, hasta la fecha, 
han servido para proveer de personal a 
otras listas agotadas. 

DIFÍCIL DESEMPEÑO
Ante las situaciones tan injustas ge-

neradas por la “particular y lesiva” in-
terpretación de la Consejería de Educa-
ción, durante estos últimos concursos de 
traslados en la baremación del desempeño 
de puestos de especial dificultad, que ha 
provocado que cientos de docentes pier-
dan muchos puntos impidiendo así optar 
a ciertas plazas solicitadas, ANPE exigió 
que se establecieran instrucciones y 
criterios claros y objetivos para la bare-
mación de la experiencia en centros de 

especial dificultad, así como que se conce-
diese esa puntación a funcionarios que 
fueron suprimidos o desplazados de un 
puesto de difícil desempeño, independien-
temente del puesto que ocupen después; a 
funcionarios que alternan centros de di-
fícil desempeño con otros que no lo son 
(provisionales en expectativa de destino, 
desplazados, suprimidos, en concursillo y 
en comisiones de servicio); y a docentes 
cuyo centro era de difícil desempeño y 
perdió esa catalogación. 

A través de la Asesoría Jurídica de 
ANPE ya se han interpuesto numerosas 
demandas ante los Tribunales, estando 
a la espera de que el Tribunal Superior 
de Justicia de CLM se pronuncie al res-
pecto.

ANPE seguirá reclamando la puntuación 
del difícil desempeño para los docentes 
que se encuentren en estas situaciones y 
para todos aquellos que de manera injusta 
lo han perdido.
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COBRO DEL VERANO 
FUNCIONARIOS INTERINOS

Desde que el gobierno regional, de 
manera unilateral, rompió el Acuerdo de 
10 de marzo de 1994, suscrito entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el 
sindicato ANPE, por el que se abonaba 
en concepto de vacaciones los meses de 
julio y agosto a aquellos funcionarios in-
terinos con vacante o con sustituciones 
de más de 5 meses y medio, ANPE ha 
emprendido todo tipo de acciones contra 
esta decisión, como recogida de firmas 
y denuncia en los medios; pero también 

acciones legales por medio de reclamacio-
nes y recursos de alzada para finalmente, 
y ante el rechazo de la administración, pre-
sentar contencioso administrativo contra 
esta discriminación que viven los funcio-
narios interinos de la región.

La Ley de Presupuestos de 2012, en 
su disposición Adicional 13ª, suspendió 
dicho Acuerdo, pero en 2015 la Doctri-
na del Tribunal Europeo abrió una nueva 
vía, y ante esta nueva situación ANPE 
continuó los procesos judiciales y son 

ya cientos de docentes los que han pre-
sentado contencioso con ANPE para re-
cuperar, tanto económicamente como a 
efectos de servicios prestados, el tiempo 
que fueron cesados durante estos cursos 
anteriores.

Los abogados de ANPE Castilla-La 
Mancha están a disposición de todos 
aquellos afiliados que se encuentren en 
esta situación y quieran recurrir.

PLAN PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
FAMILIAR Y LABORAL: LICENCIAS Y PERMISOS

El pasado miércoles 25 de Abril, ANPE 
participó en la cuarta Mesa General de 
Empleados Públicos representando a 
FSES (Federación de Sindicatos de Edu-
cación y Sanidad), para continuar con la 
negociación del Plan para la conciliación 
de la vida familiar y laboral de los em-
pleados públicos de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha.

Desde ANPE se hicieron propuestas a 
los documentos presentados ya que es 
necesaria la inclusión de permisos que 
ya disfrutan los funcionarios de otras 
Comunidades Autónomas y que los 
funcionarios de Castilla-La Mancha no 
disponen, como por ejemplo el permiso 
por fallecimiento de un familiar de tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, o 
el permiso por matrimonio de familiares 
de hasta 2º grado de consanguinidad o 
afinidad, entre otros.

Por otra parte, ANPE insistió en que 
todos los permisos ligados a la flexi-

bilidad del horario, es decir, que con-
lleven necesariamente la recuperación 
del tiempo utilizado, discriminan al 
personal docente al no poder recupe-
rar el tiempo empleado en dicho per-
miso. Permiso que no se nos concede, 
mientras que al resto de funcionarios de 
Castilla-La Mancha sí, al poder flexibili-
zar su horario, flaco favor que debemos 
al acuerdo al que llegaron sindicatos de 
clase como CCOO y UGT, que excluía a 
los funcionarios docentes de la región.

ANPE también hizo hincapié en otros 
permisos como la reducción voluntaria 
de la jornada no retribuida, o la licen-
cia sin sueldo por asuntos propios, en-
tre otros, en los que se especifica que no 
se sustituirán, y que por tanto tampoco 
se están concediendo. 

El colectivo de docentes tiene unas 
características diferentes al del res-
to de trabajadores públicos y por eso 
exigimos que se negocien estas es-

pecificidades en la Mesa Sectorial de 
Educación, para dotar a los funcionarios 
docentes de Castilla-La Mancha de to-
dos los permisos que disponen en otras 
comunidades y recuperar aquellos que 
se perdieron al inicio de los recortes con 
el fin de facilitar una verdadera concilia-
ción familiar y laboral.

Por todo ello, desde ANPE hemos 
lanzado una campaña de equipara-
ción de los derechos laborales de los 
docentes de Castilla-La Mancha con 
respecto a otros funcionarios de nues-
tra región y a docentes de otras comu-
nidades autónomas. Por ejemplo, ANPE 
exige que al igual que los docentes de la 
Comunidad de Madrid pueden disfrutar 
de 4 días “moscosos” (asuntos propios 
retribuidos) al año, los docentes de CLM 
también puedan disponer de ellos, en-
tre otros permisos. Porque para ANPE 
a igual trabajo mismos derechos, algo 
que a día de hoy no se cumple con el 
profesorado de Castilla-La Mancha.

CASTILLA - LA MANCHA
SINDICATO INDEPENDIENTE

5

Nº 119 MAYO - 2018



TE INTERESA SABER ...
Si eres docente de CLMREUNIÓN CON EL 

CONSEJERO DE  EDUCACIÓN: 

“PARA ANPE ES URGENTE LLEGAR A ACUERDOS DE EQUIPARACIÓN DE 
CONDICIONES LABORALES Y ECONÓMICAS ANTES DE QUE ACABE ESTE CURSO”

El pasado 17 de abril, el presidente de ANPE 
Castilla-La Mancha, Ramón Izquierdo y el vi-
cepresidente, Martín Navarro, mantuvieron una 
reunión con el consejero de Educación y con 
el director general de Recursos Humanos para 
analizar la situación actual del profesorado y 
tratar de llegar a acuerdos que mejoren las con-
diciones salariales y laborales de los docentes 
de la región.

En esa reunión, ANPE recordó al consejero 
que los docentes castellano-manchegos fueron 
muy castigados, respecto a los de otras comu-
nidades, en la época de los recortes, y que han 
sido los que han sacado adelante de una mane-
ra encomiable los servicios públicos educativos 
de la región, demostrando su gran profesionali-
dad, compromiso y vocación. 

También le hicimos saber que para ANPE es 
el momento, no solo de recuperar los dere-
chos perdidos, sino de compensar esos años 
de entrega a la enseñanza pública en una 
situación adversa y mejorar sus condiciones 
salariales y laborales, para igualarlas a las que 
ofrecen otras comunidades autónomas con 
retribuciones más altas y mejores derechos la-
borales. También es el momento de equiparar 
a los funcionarios docentes a otros grupos de 
funcionarios de Castilla-La Mancha.

Respecto a la equiparación salarial, ANPE 
ha demandado al consejero de Educación el 
pago del verano a los funcionarios interinos 
con, al menos, cinco meses y medio nom-
brados en un curso, reponiendo el Acuerdo 
de ANPE con el MECD de 1994, así como el 

complemento de los maestros que ejercen en 
IES y la mejora del acuerdo de itinerancias, 
entre otras medidas.

En relación a la equiparación de condicio-
nes laborales, ANPE le recodó que los docen-
tes de Castilla-La Mancha no tienen derecho, 
entre otros, a cuidar de sus hijos enfermos, a 
asistir a las tutorías de los mismos o a días 
de libre disposición sin pérdida retributiva 
(“moscosos”), mientras que el resto de fun-
cionarios públicos de la región o docentes de 
otras comunidades sí tienen adquiridos estos 
derechos. 

Además, ANPE insistió al consejero en una 
de las demandas históricas del sindicato que 
es la compatibilidad para ejercer otra actividad 
profesional, que sí disponen los docentes de 
la concertada y que los docentes de la públi-
ca no pueden disfrutar. Siendo especialmente 
gravoso en los casos de docentes nombrados a 
tiempo parcial, pues se les impide completar su 

jornada con otra actividad laboral. Por último, 
ANPE le solicitó la recuperación de las licencias 
por estudio para la formación del profesorado.

Mención especial merece la recuperación 
de los docentes de apoyo de Educación In-
fantil que se eliminaron en 2012. En toda la 
región se eliminaron 816 apoyos, de los cuales 
solo se ha recuperado una cuarta parte. ANPE 
expresó al consejero la urgencia de crear en las 
plantillas de los centros todos esos apoyos per-
didos que dan respuesta a los alumnos en una 
etapa fundamental.

El consejero se mostró predispuesto a 
abordar todos los temas propuestos antes de 
finalizar el presente curso y llevarlos a la Mesa 
Sectorial, para poder llegar a acuerdos que 
permitan su aplicación lo antes posible. Desde 
ANPE tomamos nota y esperamos que cumpla 
su palabra y no defraude nuevamente al pro-
fesorado incumpliendo sus compromisos. Se 
acabaron las oportunidades.
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ACTUALIDAD 

NORMATIVA 
DOCM 28/03/2018
Corrección de errores de la Resolución de 26/02/2018, de 
la DGRRHH y Planificación Educativa, por la que se decla-
ra que no son objeto de concurso determinadas plazas del 
CGT de ámbito regional convocado entre los diferentes 
Cuerpos de EEMM.

Humor Gráfico

DOCM 28/03/2018
Corrección de errores de la Resolución de 07/03/2018, de 
la Consejería de ECD, por la que se convoca procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria.

INSTRUCCIONES
Instrucciones  de  03/04/2018  de  la  DGRRHH y Planifica-
ción Educativa de la Consejería de  ECD,  sobre  comisiones  
de servicio para el curso 2018/2019.

DOCM 04/04/2018
Resolución de 26/03/2018, de la DGRRHH y Planificación 
Educativa, por la que se dictan instrucciones complemen-
tarias como consecuencia de la modificación de la plantilla 
orgánica de los centros dependientes de la misma.

DOCM 05/04/2018
Corrección de errores de las Resoluciones de 07/03/2018, 
de la Consejería de ECD, por las que se convocan proce-
dimientos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores Técnicos de FP, turnos libre y de personas con 
discapacidad.

DOCM 09/04/2018
Orden 52/2018, de 4 de abril, de la Consejería de ECD, por la 
que se establece la organización de las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial en los niveles básico, intermedio y 
avanzado en la comunidad autónoma de CLM.

DOCM 06/04/2018
Resolución de 28/03/2018, de la Dirección General de Pro-
gramas, Atención a la Diversidad y FP, por la que se convoca 
el procedimiento de autorización de los proyectos de FPD a 
iniciar en el curso académico 2018/2019.

DOCM 12/04/2018
Resolución de 22/03/2018, de la Viceconsejería de Educa-
ción, Universidades e Investigación, por la que se modifica 
la Resolución de 12/12/2017, por la que se autoriza la am-
pliación de enseñanzas en los centros públicos de CLM, con 
el fin de implantar, para el curso 2017-2018, actividades for-
mativas cofinanciadas a través del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo, dentro del Plan 
Nacional de Garantía Juvenil.

DOCM 20/04/2018
Resolución de 12/04/2018, de la DGRRHH y Planificación 
Educativa, por la que se hace pública la relación definitiva de 
puestos de trabajo vacantes a proveer en el CGT del Cuerpo 
de Maestros convocado por Resolución de la Consejería de 
ECD de 06/11/2017.

DOCM 20/04/2018
Resolución de 12/04/2018, de la DGRRHH y Planificación 
Educativa, por la que, en ejecución de sentencia, se de-
terminan las plazas que han de ser incluidas en el CGT de 
ámbito regional entre funcionarios docentes de los Cuerpos 
de EEMM pertenecientes al ámbito de gestión de la Junta 
de Comunidades de CLM, convocado por Resolución de 
24/01/2014.

DOCM 20/04/2018
Resolución de 13/04/2018, de la DGRRHH y Planificación 
Educativa, por la que se declara que no son objeto de con-
curso determinadas plazas del CGT de ámbito regional con-
vocado entre funcionarios y funcionarias docentes de los 
Cuerpos de EEMM.
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